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I.
 Impuestos nacionales

1.
Texto ordenado de la normativa del Registro de Operadores de Productos Exentos por Destino del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos

Por Resolución General (AFIP) N° 2079 (B.O.: 30/06/06) se sustituyó el texto de la Resolución General (AFIP) N° 1234 por un texto ordenado, que recepta en un único cuerpo legal las normas aplicables en la materia.

El nuevo texto ordenado es de aplicación a las inscripciones y renovaciones para el año 2007, que se tramitarán a partir del 1/07/06.

Los transportistas que se deban inscribir en el registro de transportistas de productos exentos por destino y/o de productos intermedios, se inscribirán conforme la reglamentación que implementa este registro (Resolución General (AFIP) N° 2080, comentada en el apartado siguiente).

2.
Nueva normativa aplicable al “Registro de transportistas de productos exentos por destino o de productos intermedios”

Por Resolución General (AFIP) N° 2080 (B.O.: 30/06/06) se dictó la reglamentación aplicable al registro del epígrafe, en forma separada del registro de operadores de productos exentos por destino. 

Deben inscribirse en este registro los transportistas de:

a) Productos gravados exentos por destino:

1. Consumidos en el área delimitada por el artículo 7º, inciso d) de la ley 23.966.

2. Para rancho de embarcaciones de ultramar, aeronaves de vuelo internacionales o embarcaciones de pesca.

b) Productos intermedios utilizados en los procesos de refinación secundaria, consistente en mezclar, elaborar o producir productos gravados directamente o a través de terceros.

Cuando presten servicios a terceros que se encuentren inscriptos en los siguientes registros:

a) "REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCTOS EXENTOS POR DESTINO Y/O CON IMPUESTOS DIFERENCIADOS (ART. 7º, INC. D) Y ART. 4º, QUINTO PARRAFO DE LA LEY 23.966)".

b) "REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCTOS INTERMEDIOS - DECRETO 1016/97".

c) "REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCTOS EXENTOS DESTINADOS A RANCHO (ART. 7º, INC. B) DE LA LEY 23.966)".

c) Se encuentran igualmente alcanzados con la obligación de inscripción a que se refiere el presente artículo, quienes estando inscriptos en los registros citados precedentemente, transporten sus productos con medios propios o ajenos.

La incorporación en el "Registro", condiciona tanto la habilitación de los responsables para intervenir en la cadena de comercialización con el beneficio que corresponda, como la posterior comprobación del destino de los productos.

Se establecen los requisitos a presentar para la solicitud de inscripción.

Se inscribirá a la empresa y cada uno de los medios de transporte (embarcaciones, automotores) individualizados.

La inscripción es por período anual. Para el año 2007, el plazo para presentación de los requisitos vence el 29/09/06.

La aprobación se publicará hasta el 31/12/06 y regirá por el año calendario 2007.

Las presentaciones tardías se publicarán en los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Deberá solicitarse anualmente la renovación de la inscripción en el registro hasta el último día hábil del mes de septiembre del año anterior.

Los inscriptos en el Registro deberán constatar que los sucesivos responsables están inscriptos en alguno de los registros referidos y que dichas inscripciones están vigentes.

Ambas partes deberán entregar y recibir copia de la publicación de la inscripción. Asimismo, deberá verificarse dicha publicación en la página web de la AFIP, en cada operación que se celebre.

Se establece un régimen recursivo en caso de denegación de la inscripción y un procedimiento de exclusión.

Los inscriptos en este Registro, se constituyen en agentes de información del régimen de la Resolución General (AFIP) N° 1999.

 Por Resolución General (AFIP) N° 2081 (B.O.: 30/06/06) se adecuó la Resolución General (AFIP) N° 1665 a la creación del Registro de Transportistas de Productos Exentos por Destino y/o de Productos Intermedios, establecida por Resolución General (AFIP) N° 1234, texto sustituido por la resolución General 2079.

Por Resolución General (AFIP) N° 2082 (B.O.: 30/06/06) se adecuó la Resolución General (AFIP) N° 1999 a la creación del Registro de Transportistas señalado.

 3.
Nuevo programa aplicativo AFIP para la solicitud de devoluciones o transferencias

Por Resolución General (AFIP) N° 2076 (B.O.: 28/06/06) se estableció que la solicitud de devoluciones o transferencias se realizará utilizando el aplicativo “Devoluciones y/o Transferencias – Versión 2.0”, utilizando la página web de la AFIP, opción “Trámites con clave fiscal”.

El sistema emitirá el formulario 1016, como constancia de la presentación realizada.

Se mantiene el procedimiento especial de la Resolución General (AFIP) N° 2000, aplicable a las solicitudes de recupero del impuesto al valor agregado por operaciones de exportación.

Asimismo se realizan adecuaciones formales al texto de la RG (DGI) N° 2224.

Con vigencia a partir del 1/07/06.

4.
Obligación de consignar la base imponible en las facturas de venta de combustibles gravados

Por Resolución General (AFIP) N° 2074 (B.O.: 28/06/06) se dispuso que, en caso de transferencias, sean a título oneroso o gratuito, de combustibles líquidos gravados (ley 23.966, artículo 4), deberá consignarse en la factura o documento equivalente la base imponible tomada en cuenta para la liquidación del impuesto por unidad de medida litro o, de corresponder, el monto del impuesto por unidad de medida establecido en el tercer párrafo del artículo 4 de la ley citada.

La obligación dispuesta en el párrafo anterior, resultará de aplicación para todos los sujetos intervinientes en la cadena de comercialización de los combustibles líquidos, excepto para las operaciones con consumidores finales.

De aplicación a las operaciones que se efectúen a partir del 1/07/06.

5.
Aumento de tasas de interés por impuestos y recursos de la seguridad social

Por Resolución (MEyP) N° 492/06 (B.O.: 30/06/06) se fijaron las siguientes tasas de interés, con vigencia a partir del 1/07/06:

a) Intereses resarcitorios: 2%.

b) Intereses punitorios: 3%

6.
Altas, bajas modificaciones de agentes de retención del régimen general de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2062 (B.O.: 2/06/06) se dispusieron altas, bajas y modificaciones de agentes de retención al régimen general de retención del IVA. Con efectos a partir del día 1 de junio de 2006, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) N° 2075 (B.O.: 28/06/06) se dispusieron altas, bajas y modificaciones de agentes de retención al régimen general de retención del IVA. Con efectos a partir del día 1 de julio de 2006, inclusive.

7.
Modificaciones al régimen de transferencias a terceros de saldos a favor de libre disponibilidad del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2077 (B.O.: 28/06/06) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de del epígrafe:

1) A fin de convalidar la transferencia solicitada, el solicitante deberá deducir el importe por el cual solicita transferencia, en la declaración jurada del último período fiscal inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de convalidación.

2) Solamente se devengarán intereses a favor del solicitante, a partir de la fecha en que se considere formalmente admitida la solicitud de convalidación, y hasta la fecha en que se haga lugar a dicha solicitud.

Los intereses también deberán transferirse a favor del cesionario del crédito impositivo, para su aplicación al pago de deudas fiscales.

3) El procedimiento de solicitud ahora es íntegramente por Internet, mediante la utilización del programa aplicativo “Devoluciones y/o Transferencias – Versión 2.0.

4) La solicitud de convalidación se considerará formalmente admisible cuando se haya efectuado la presentación por Internet antedicha y se haya cumplimentado los requerimientos que hubiera solicitado el juez administrativo interviniente en el trámite.

5) La admisión o rechazo, total o parcial, de la solicitud de convalidación, será notificada fehacientemente, conteniendo los datos esenciales en cuanto a la solicitud formulada y en qué medida y con qué fechas e importes se la convalida o rechaza.

6) Una vez notificada la convalidación del crédito, podrá solicitarse su transferencia en la dependencia de su inscripción. La solicitud se efectuará por multinota. La dependencia generará por sistema dos formularios F. 356 (nuevo modelo), por cada cesionario, con intervención del juez administrativo, que servirá de aceptación de la solicitud de la transferencia efectuada.

7) El cesionario imputará el crédito cedido, presentando en la dependencia: copia de la comunicación de la aceptación de la solicitud de convalidación, un formulario F. 574, por obligación y concepto y un F. 356, recibido de cedente. La imputación tendrá efectos desde la fecha de presentación de todos los elementos señalados.

8) Se aprueba el aplicativo denominado "Devoluciones y/o Transferencias - Versión 2.0", y el formulario F. 356 (Nuevo Modelo).

9) Con vigencia a partir del 1/07/06.

8.
Nuevo régimen de retención del IVA a la comercialización de granos no destinados a la siembra y legumbres secas

Por Resolución General (AFIP) N° 2073 (B.O.: 28/06/06) se estableció un régimen de retención del Impuesto a las Ganancias, aplicable a las operaciones de operaciones de comercialización de granos no destinados a la siembra -cereales y oleaginosos- y legumbres secas -porotos, arvejas y lentejas-. Las operaciones incluidas en este régimen, quedan excluidas del régimen general de la Resolución General (AFIP) N° 830.

Los monotributistas están excluidos.

La retención a practicar, por los sujetos enunciados en la norma, será del 2%, 8% o 28%, según que el sujeto pasible de retención esté inscripto en el impuesto a las ganancias y en el registro fiscal de operadores en la compraventa de granos y legumbres secas, que solamente esté inscripto en el impuesto a las ganancias, o no esté inscripto ni en el impuesto a las ganancias ni en el registro mencionado, respectivamente.

Dichas alícuotas se aplicarán sobre el total de cada concepto que se pague.

El monto no sujeto a retención es de $12.000, por mes calendario, de aplicación únicamente a los sujetos inscriptos en el “registro”.

Las retenciones practicadas se informarán mediante el SICORE.

9.
Feria fiscal de invierno

Por Resolución General (AFIP) N° 2078 (B.O.: 28/06/06) se estableció que la feria fiscal de invierno será del 17 al 28/07/06, ambos días inclusive. Se recuerda que no se computarán respecto de los plazos procedimentales, los días hábiles administrativos comprendidos dentro de ella.

II.
Convenio Multilateral

1.
Prórroga del plazo de presentación de la declaración jurada anual CM-05

Por Resolución General (CA-CM) N° 5/06 (B.O.: 21/06/06) se prorrogó hasta el 15/07/06 el plazo para la presentación de la declaración jurada anual del impuesto sobre los ingresos brutos correspondiente al período fiscal 2005, para los contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral.

III.
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

1.
Requisitos para la baja del régimen simplificado de ingresos brutos porteño

Por Resolución (DGR) N° 2441/06 (B.O.: 29/06/06) se establecieron los requisitos para el otorgamiento de la cancelación de la inscripción por cese de actividades de los contribuyentes locales del impuesto sobre los ingresos brutos que tributan bajo el régimen simplificado; asimismo se aprobó el formulario de solicitud.

Con vigencia a partir del 22/06/06.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Nuevos programas aplicativos DPR-PBA

Ingresos Brutos – Mensual  - Versión 2.0 Release 6

Ingresos Brutos - Bimestral - Versión 1.0 Release 3

Ingresos Brutos – Trámites - Versión 1.0 Release 3

2.
Modificaciones al régimen de presunciones

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 42/06 (B.O.: 21/06/06) se modificó la reglamentación del régimen de determinación de oficio del artículo 30 bis del código fiscal, siendo las principales modificaciones las siguientes:

1) Se agrega como evidencia del ejercicio de actividad gravada, los informes suministrados por Organismos Públicos de los que resulte el ejercicio de actividad.

2) A fin de evaluar el nivel de incumplimiento:

a) Con relación a la obligación de presentar declaraciones juradas: además de considerar los dos últimos períodos fiscales vencidos, se considerará el período fiscal en curso.

b) Se agrega la consideración del número de declaraciones juradas presentadas sin ingresos durante el período fiscal en curso y los últimos dos períodos fiscales vencidos, en los cuales se hayan detectado indicios de actividad gravada. 

De aplicación a partir del día de su publicación oficial.

3.
Aumento de la alícuota de la percepción de ingresos brutos a las importaciones definitivas para consumo

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 45/06 (B.O.: 28/06/06) se dispuso fijar en el 1,5% la alícuota del régimen de percepción del impuesto sobre los ingresos brutos con relación a las operaciones de importación definitiva de mercaderías, establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 80/02, modificada por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 85/03.

Con vigencia a partir de la fecha que notifique la Comisión Arbitral a la DGA de la AFIP.

4.
Procedimiento de aceptación de ajustes vía web

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 40/06 (B.O.: 30/06/06) se estableció un procedimiento para la aceptación total o parcial, o su rechazo total, a las diferencias liquidadas por los agentes fiscalizadores de la Dirección Provincial de Rentas, mediante la utilización de la página web de dicho organismo (www.rentas.gba.gov.ar).

Se utilizará a tal fin la Clave de Identificación Tributaria (la misma que se utiliza para la presentación de declaraciones juradas).  La aceptación de los ajustes tendrá el carácter de declaración jurada. Los períodos e importes no conformados, total o parcialmente, serán sometidos al procedimiento de determinación de oficio. Se emitirá un comprobante de presentación de la operación realizada. Por los períodos e importes conformados, se deberá igualmente presentar las declaraciones juradas habituales.

5.
Prórroga y modificaciones al régimen de de “Remito electrónico” (COT) 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 39/06 (B.O.: 12/06/06) se prorrogó hasta el 3/07/06 la entrada en vigencia del régimen establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 32/06.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 44/06 (B.O.: 28/06/06) se dispuso que el número de Código de Operación de Traslado (COT) no solamente podrá ser exhibido, sino también podrá ser informado de manera verbal, ante el requerimiento de la Dirección Provincial de Rentas.

6.
Rehabilitación de planes de facilidades de pago caducos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 53/06 (B.O.: 30/06/06) se dispuso la rehabilitación de los planes de regularización de deudas otorgados a partir del 1/01/00, cuya caducidad hubiese operado hasta el 31/07/06, en tanto el importe correspondiente a la totalidad de los anticipos y cuotas, vencidos e impagos hasta dicha fecha, con los intereses correspondientes, se cancelen hasta el 11/09/06.

Rehabilitado el plan, se deberá continuar abonando las cuotas restantes de acuerdo con los vencimientos originales.

En caso de haberse iniciado juicio de apremio, además deberá acreditarse el cumplimiento o regularización de las costas y gastos causídicos.

Con vigencia a partir del 3/07/06.

7.
Nuevo régimen de regularización de deudas devengadas o vencidas al 31/12/05

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 49/06 (B.O.: 30/06/06) se estableció un nuevo régimen de regularización para las deudas tributarias devengadas o vencidas al 31/12/05, con vigencia desde el 1/07/06 y hasta el 31/12/06, cuyas características salientes son:

El plan es amplio, excluyéndose la deuda en juicio de apremio, la deuda por regímenes de retención o percepción, y la deuda con relación a las cuales haya sentencia penal condenatoria por delitos conexos a dichas deudas.

El acogimiento podrá realizarse por vía telefónica (0800-999-736827), por correo electrónico, y a través del sitio web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar). 

La cuota mínima, tratándose de los impuestos sobre los ingresos brutos o sellos, es de $ 100. Las cuotas serán liquidadas por la DPR.

Se prevé ciertas bonificaciones de los intereses.

Impuesto sobre los ingresos brutos

Modalidades de pago: se podrá abonar al contado, en un solo pago o en hasta tres pagos, con un descuento adicional del 15%, más un 10% adicional en caso de pago en un solo pago. También se podrá abonar en cuotas, con un anticipo del 5% y el saldo en hasta 36 cuotas, mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación, con una bonificación del 10% sobre el importe de las cuotas del plan que sean abonadas hasta la fecha del vencimiento original.

Además se prevé el caso de planes de pago por importes parciales de la deuda, en cuyo caso se abonará un anticipo del 5% y el saldo en hasta 24 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación. Luego podrá abonarse el importe no abonado en cuotas, en hasta 3 cuotas más o mediante el plan de pagos que esté vigente entonces.

8.
Beneficios adicionales para la regularización de deudas devengadas o vencidas al 31/12/05, hasta el 29/07/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 51/06 (B.O.: 30/06/06) se establecieron beneficios adicionales para quienes se adhieran al mismo hasta el 29/07/06. En forma escalonada, hay descuentos de intereses que van del 30% y hasta el 70% en los intereses, en función de la fecha de acogimiento y de la cantidad de pagos en que se cancele la deuda.

9.
Nuevo régimen de regularización de deudas  en proceso de ejecución judicial

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 50/06 (B.O.: 30/06/06) se estableció un régimen de regularización de deudas en proceso de ejecución judicial, por deudas tributarias vencidas o devengadas al 31/12/05.

Se prevé una reducción del 25% en los intereses.

Las deudas del impuesto sobre los ingresos brutos podrán pagarse: 

a) Al contado, en un pago con un descuento del 15%, más un 10% adicional por pago en término; o en hasta tres pagos, con solamente un descuento adicional del 15%.

b) En cuotas, con un anticipo del 5%; un 1% del saldo en tres cuotas sin interés, y el saldo restante, en hasta 33 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación.

Deberán regularizarse los honorarios del agente fiscal.

El acogimiento se formulará ante cualquier dependencia de la Dirección Provincial de Rentas.

La cuota mínima en caso de los impuestos sobre los ingresos brutos o sellos, no será inferior a $100. Las cuotas las liquidará la DPR.

10.
Beneficios adicionales para la regularización de deudas en proceso de ejecución judicial hasta el 29/07/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 52/06 (B.O.: 30/06/06) se establecieron beneficios adicionales para quienes se adhieran al régimen de regularización de deudas en proceso de ejecución judicial hasta el 29/07/06.

En forma escalonada, hay descuentos de intereses que van del 40% y hasta el 70% en los intereses, en función de la cantidad de pagos en que se cancele la deuda.

La deuda regularizada podrá pagarse:

a) Al contado, y en un solo pago, con un descuento de hasta el 15%, más un 10% como bonificación adicional por pago dentro del plazo, o en hasta tres pagos, en cuyo caso no procederá la bonificación adicional del 10%.

b) En cuotas, con un anticipo del 5% del total de la deuda regularizada y el saldo restante en hasta 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación, con un descuento del 10% que se aplicará como bonificación adicional por pago dentro del plazo.

11.
Nuevo procedimiento y alícuotas para el cálculo de intereses por obligaciones tributarias 

Por Resolución (ME) N° 126/06 (B.O.: 9/06/06) se fijó el nuevo procedimiento y tasas para el cálculo de los intereses por pago fuera de término, demandas de repetición y prórrogas por emergencia agropecuaria.

Las tasas aplicables son:

a) 0,5% mensual para demandas de repetición de tributos y sus accesorios, y prórrogas por emergencia agropecuaria.

b) 1% mensual para los siguientes conceptos: falta de pago de obligaciones fiscales de contribuyentes y responsables provenientes de los impuestos inmobiliario, a los automotores, a las embarcaciones deportivas o de recreación y a la venta de energía eléctrica; cobros por vía de apremio de obligaciones fiscales de contribuyentes y responsables provenientes de los impuestos inmobiliario, a los automotores, a las embarcaciones deportivas o de recreación y a la venta de energía eléctrica.

c) 1,5% mensual para los siguientes conceptos: falta de pago de obligaciones fiscales de contribuyentes y responsables provenientes de los impuestos sobre los ingresos brutos, de sellos y tasas retributivas de servicios administrativos y judiciales; cobros por vía de apremio de obligaciones fiscales de contribuyentes y responsables provenientes de los impuestos sobre los ingresos brutos, de sellos y tasas retributivas de servicios administrativos y judiciales.

Se fija un mecanismo para empalmar el nuevo mecanismo de cálculo, establecido por ley n° 13.405 a partir del 1/06/06, con el anteriormente vigente.

Se recuerda que el total de intereses liquidados al 31/05/06 en ningún caso podrá superar en cinco veces el importe de la obligación actualizada.

Con vigencia a partir del 1/06/06.

12.
Modificaciones al procedimiento de acogimiento al régimen de regularización de deudas del impuesto sobre los ingresos brutos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 47/06 (B.O.: 30/06/06) se estableció que, para formalizar el acogimiento a los regímenes de facilidades de pago del impuesto sobre los ingresos brutos, se deberá solicitar, completar y presentar, ante cualquier dependencia de la Dirección Provincial de Rentas, la hoja del Aviso de Deudas denominada: "Para presentar en el mostrador de Rentas (Distrito/Municipio) períodos adeudados regularizables en plan de pagos vigente", que contiene el detalle de la deuda registrada, mediante el cual indicará la deuda a regularizar. De existir períodos a regularizar que no se encuentren detallados en esta hoja, o multas o intereses, deberá declarar estos conceptos en la hoja con título “Períodos no informados Multas/Intereses” emitida en el mismo Aviso de Deudas. Posteriormente deberá suscribir el formulario de acogimiento correspondiente, emitido en la oficina de Distrito o del Municipio a la cual concurrió. 

El Aviso de Deudas mencionado puede obtenerse en cualquier oficina de distrito de la DPR o Municipio o bien mediante Internet en la página web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar) con la correspondiente CIT - Clave de Identificación Tributaria.

13.
Prórroga del aumento de la alícuota del SIRCREB

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 41/06 (B.O.: 21/06/06) se postergó hasta el 1/07/06 el incremento al 0,8% de la alícuota del régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias para contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral (SIRCREB).

V.
Laboral y previsional

1.
Feriado del 2 de abril se convierte en inamovible

Por Ley N° 26.110 (B.O.: 30/06/06) se dispuso que el 2 de abril, declarado "Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas", tendrá carácter de Feriado Nacional inamovible.

2.
Cambio de obra social de personal doméstico

Por Resolución (SSSalud) N° 287/06 (B.O.: 8/06/06) se reglamentaron diversas cuestiones relativas a la obra social del personal doméstico. Las salientes son:

1. Podrán cambiar de obra social a otras obras sociales sindicales. Podrán cambiar de obra social al inicio de la relación. Una vez solicitado el cambio, deberán permanecer al menos un año para poder solicitar nuevo cambio. 

2. Los cónyuges deberán unificar voluntariamente sus aportes a una obra social dentro de los 60 días, caso contrario, la unificación se hará considerando la expresión de voluntad de uno de los cónyuges, en defecto de la cual, se hará hacia la obra social en la que se cuente con mayor antigüedad. Con posterioridad a la unificación de oficio, ambos cónyuges podrán optar por otra obra social, sin esperar un año.

3. La unificación se solicitará en la obra social elegida. Tendrá efectos desde el primer día del mes inmediato siguiente.

4. Los beneficiarios comprendidos en el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico tendrán la cobertura integral del Programa Médico Obligatorio desde el momento de su adhesión al régimen.

3.
Reducción al 1% de la alícuota de retención de contribuciones patronales

Por Resolución General (AFIP) N° 2069 (B.O.: 12/06/06) se redujo del 2% al 1% la alícuota del régimen general de retención de contribuciones patronales (Resolución General (AFIP) N° 1784).

De aplicación a los pagos que se realicen a partir del 1/07/06.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/06/06 – 06/07/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8740 (B.O.: 20/06/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/06/2006
	1,8086

	08/06/2006
	1,8088

	09/06/2006
	1,8091

	10/06/2006
	1,8094

	11/06/2006
	1,8097

	12/06/2006
	1,8100

	13/06/2006
	1,8103

	14/06/2006
	1,8105

	15/06/2006
	1,8108

	16/06/2006
	1,8111

	17/06/2006
	1,8114

	18/06/2006
	1,8117

	19/06/2006
	1,8120

	20/06/2006
	1,8122

	21/06/2006
	1,8125

	22/06/2006
	1,8128

	23/06/2006
	1,8131

	24/06/2006
	1,8134

	25/06/2006
	1,8137

	26/06/2006
	1,8139

	27/06/2006
	1,8142

	28/06/2006
	1,8145

	29/06/2006
	1,8148

	30/06/2006
	1,8151

	01/07/2006
	1,8153

	02/07/2006
	1,8156

	03/07/2006
	1,8159

	04/07/2006
	1,8162

	05/07/2006
	1,8164

	06/07/2006
	1,8167


2.
Variación de los índices de precios de mayo de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,3 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,3 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,3 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	2,3 %
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